
M (leífÉ ira las íimm isíieÉs 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento de acuerdo con el Consejo de Ministros: 
En nombre de Mi Augusto hijo el Rey I). Alfonso XIII 

y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

ARTICULO I." Las asociaciones de carácter permanente 
que usando de su libertad constitucional y conforme á la 
ley de 30 de junio de 1887, funden los ciudadanos espa
ñoles con el objeto de defender y fomentar los intereses de 
la agricultura, de la propiedad rústica, de los cultivos y de 
las industrias rurales, cualesquiera que sean los procedi
mientos ó métodos que dentro la ley hayan adoptado ó 
adopten para la realización de estos fines, tendrán el carác
ter de Cámaras Agrícolas oficialmente organizadas, siem
pre que, además de la condición expresada anteriormente, 
reúnan las que se marcan en los artículos 2." y 3.* de este 
Decreto. 

ART. 2.° Para que se entienda oficialmente organizada 
una Cámara Agrícola, habrá de reconocerse su constitu
ción por medio de Real Decreto autorizado por el Minis
tro de Fomento 

ART. 3.° Se otorgará este reconocimiento á toda aso
ciación que lo solicite, siempre que se hayan adoptado 
como bases fundamentales de su constitución y de sus Es
tatutos las siguientes: 
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